
FORMULARIO 1.2.

PERMISO DE OBRA MENOR

f empuncroN MENoR A 1oo M2 E uoolncaclo¡l f nnr. 6.2.9. o.G.u.c.

(P.O.M. - 5.1.4./6.2.9.)
'12

llustre Municipalidad
de Buin

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

BU!N

REG!ÓN: METROPOLITANA

E URBANo N RURAL

05

03.03.2022

24-15

D)

E)

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, y su Ordenanza General.
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes al expediente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9 831 3BE de fecha 21.09.2021
El Certificado de lnformaciones Previas No 546212021 de fecha 02.08.2021
El informe Favorable de Revisor lndependiente No -------- de fecha

RESUELVO

l.- Otorgar permiso de
(especrficar)

para el predio ubicado en calle/avenida/camino MANUEL MONTT TORRES
No 70 Lote No manzana localidad o loteo

BUIN zona

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba PIERDE

los beneficios del D.F.L. N" 2 de 1g5g. 
IMANTTENE.PTERDFT

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

ARf

Plazos de la autorización especial

4.- lndividualización de lnteresados:

21 ARf 1?4 Ota

NCH\¡BRE O RAZÓN §OCIAL dEI PROPIEfARIO R.U.T

IRENE MORALES ROMAN 6.819.235-8
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T

IRENE MORALES ROMAN 6.819.235-8

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la Empresa del ARQUITECÍO PROYECTTSTA o PROFESTONAL COMPETENTE (si procede) R.U.T.

MATIAS LEAL YAÑEZ 17.315.729-0
NOMBRE DEL ARQUITECTO PROYEGTISTA o PROFESTONAL COMPETENTE (si procede) R,U.T.

MATIAS LEAL

DEL (s¡ procede)

't7.315.729-0

R,U.T.

MATIAS LEAL Y EZ 17.315.729-0
DEL CONSTRUCTOR (si procede)

. t::

MATIAS LEAL Y EZ
R.U.T.

17.315.729-0

NOMBRE del REVISOR INDEPENOTENTE R.U.T REGrsrRo I cnreconrn

1r
!E

NUMERO DE PERMISO

FECHA

ROL S.l.r

CTY]

NoMBRE o RAZóN socrAL de ta EMPRESA

I

a,

'.1-
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Línea
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Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea
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Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea



FORMULARIO ,1.2 (P.O.M. - 5.1.4./6.2.9.)
212

5,.PAGO DE DERECHOS:
PRESUPUESTO DE LA [¡ODIFICACION 905.000
TOTAL OERECHOS MUNICIPALES 9.050
DESCUENTO 3OO/O CON INFOR[4E FAVORABLE DE REVISOR INDEPENDIENTE C)

l\,IONTO CONSIGNADO AL INGRESO ( ORDEN DE GIRO N"2292673 DE FECHA 21 OS (-) 1.455

7.595
GIRO INGRESO MUNICIPAL 2354592 FECIIA 03.03.2022
CONVENIO OE PAGO FECHA

NOTA : tsoro een¡ sruAcroNEs EspEcraLES oELpERMrso)

1 - Proyecto se emplaza en calle Manuel Montt Tones N'70 de la Locálidad de Buin, el cual posee una superfcie total edifcada de 112,82m2, cuperfcie
que no se modilica y una superfcie de tereno de 867,00m2, predio Rol de Avaluo 24-15

2.- La propiedad cuenta construcción existente de 43,54m2 coñ certifcádo de Recepción Final N'108/'1989 de fecha 31 10.1989 con Destino Habitacional,
cuenia con Permiso de Edificación N"55/1997 de fecha 18.07.1997 y Recepción de Obras de Edificación N'05/1999 de fecha 10.02.1999 por 69 32 con
Destino Comercial, alcanzando una supeócie total edificada de 112.86m2 la cualno se altera con le presente Obra Meno¡

3 -El presente Permiso aptuebá la Obra menor por modifcaciones sin alterar la esttucturá (Alteración) fusiona los tres loc€les comerciales, generando

alteraciones en las tabiqueria interiores que no alleran la estructura

4.-Este Permiso deberá quedar en la obra pára ser exhibido a los inspectores de esta Dirección cada vez que sea necesario

5 -Será respoñsabrlid¿d del constructor de la obra mantener en ella, en foma permanente y debrdamente actualizado, un libro de obras conformado por

hojas onginales y dos copias de cada una, todas con numeración conelativE, el que se entregara a la Dirección de Obras al momento de la Recepción
Definitiva de Obrás de Edificációñ

6.- El constructo¡ debeÉ mántener aseo del espacio público que enfrenta la obra Se prohíbe depositar materiales, elementos de trabajo y escornbros en
espacio público selvo con autoñzacióñ del Director de Obras Los escombros deberán ser lransportados a botadero autorizado

7-Para la Recepc¡ón Defnitiva de Obras de Edificación, y eñ caso de heber modifcáciones en las instralaciones, se debeÉ contar con los planos y
certifcados de dotación y funcionamiento de los servicios sañitaflos conespondientes que señala el Art 5 2 6. Cap¡tulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalación
Eléctñca inteñor cfe la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, solo si procede.

8.-Las obras aprobadas en el presente Permiso de Obra Nlenor, deberán efectuerse en jornadas de lunes a viernes de 8 00 a 18.00 hrs. y sábado de 8.00
a 14.00 hrs.

9.-Todo carñbio que modifque lo áprobado, deberá ser autonzado por esta Dirección de Obras Municipales
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